
T Í T U L O IV .—De los ingenuos. 

P. ¿Quién es ingenuo? 
R. E l que nació libre y nunca dejó de serlo (2). 
P. ¿Cuándo se nace libre? 
R. Se nace libre: I."*, cuando se nace de matrimonio legiti­

mo {matrimonio editus), contraído, ya entre dos ingenuos ó 
dos libertinos, 6 entre un ingenuo y un libertino, porque en­
tonces el hijo s igúe la condición que tenía su padre en la época 
de la concepción, y en esta época el padi-e era necesariamente 
libre, puesto que no hay unión civil sino entre personas l i ­
bres; 2.", cuando se nace fuera de matrimonio legít imo, de 
madre libro ó aunque sea esclava, con tal que gozara de liber­
tad en el momento de la concepción ó en cualquier tiempo 
durante el embarazo. 

P. ¿En esto segundo caso se tiene en consideración la con­
dición del padre? 

K. No, señor. E l principio que determina la condición del 
hijo por la del padre, es efecto especial del matrimonio con­
traído civilmente; en cualquier otro caso, la condición del hijo 



(2) E l nombre de ingenuo se deriva de la palabra l a t ina gig-iiendo, porque le es 
ingén i t a la l iber tad, esto es, porciue es Ubre desde el instante en que fué engen­
d rado . - ' iF . fZfí r.) 



se determina, según el derecho de gentes, por la de la madre. 
En su consecuencia, importa poco en este caso que el padre 
sea libre ó esclavo; y aun cuando fuera cierta la paternidad, 
el hijo seguiría la condición de su madre, como el que fuera 
vulgo conceptits (I) y que, en su consecuencia, no tuviera pa­
dre conocido (2). 

(1) Alguno? han traducido esta frase por concebido vulgm-menfe. E n nuestro con­
cepto, este hijo se denominaba de t a l suerte, porque no siendo conocido ó cierto su 
padre, su concepción, su p roc reac ión pod ía atribuirse vulgarmente á todo c! mun­
do: así, pues, p o d r i traducirse la frase vulgo conceptus en esta forma, cuya concep­
ción puede atr ibuirse vulgarmente á todo el mundo.—(A^. del T.) 

(2) En jíri i icipio, debe atenderse á la condic ión que t e n í a la madre en el mo-
m^nfo del nacimiento; de suerte que e! hi jo no de j a r í a de ser l ibre aunque la madre 
hubiera sido esclava en el momento de la concepción [Ucet ancilla eonccperit), s i 
fué libre al t iempo del parto. R e c í p r o c a m e n t e , si l ibre en el momento de la concep­
ción ó durante el embarazo, pariese siendo esclava, el hi jo d e b e r í a nacer esclavo; 
mas por bumanirbid, por favor á la l iber tad , r ec ib ió a q u í el pr incipio una excep­
ción, que decidió que el hi jo naciera l ib re . Muchos i n t é r p r e t e s fy entre ellos el se­
ñor Laserna) e n s c ñ a h que se ha decidido as í , aplicando una ficción de derecho, 
según la cual el hi jo concebido se reputa ya nacido cuando se t ra ta de su i n t e r é s 
(i}}f((nft conceptus pro unfo hnheinr quofies de commodis ejus agiíur. L . 7 y 26, ff. de 
slafu hom). M . Ducaurroy, número.=: 66 y siguientes, piensa que esta ficción, i n ú t i l 
para explicar una modificación suficientemente motivada por el favor do la l iber­
tad [Paul 2 sent., § 2 y 3), no era aplicable á esta mater ia . E n efecto, por una parte, 
el texto no la menciona; por otra parte, esta ficción d e b e r í a aidicarse, no solamen­
te á la cuest ión de si el h i jo n a c e r á Ubre ó esclavo, sino t a m b i é n á la de si n a c e r á 
ciudadano ó extranjero, y no ob.'itantc, sobre e.stc ú l t imo punto se atiende ún i ca ­
mente á la época del nacimiento. f L . 18, ff . cod. Gañís, I , 90. V . t í t . V . ) 

En efecto, la nacionalidad de un hi jo se determinaba por la.s siguientes reglas: 
1.^, el hijo concel)ido en matr imonio l eg í t imo sigue l a nacionalidad que t e n í a su 
padre en el momento de la concepc ión . As í , pues, si en el momento de la concep­
ción es ciudadano el padre, c l hi jo na c e r á ciudadano, aun cuando en el momento 
de.su nacimiento baya perdido su padre la cualidad de ciudadano y se baya hecho 
peregrino por efecto de una condena á la depor t ac ión ; 2.'', cl hi jo concebido fuera 
de matrimonio sigue la nacionalidad de la madre en el momento de su nacimien­
to: 1.* ,̂ si, pues, entonces la madre es ciudadana, el h i jo s e r á ciudadano romano. 
Esta regla, no obstante, padec í a una excepc ión: si el h i jo n a c í a de una ciudadana 
romana y de un peregrino, d e b e r í a el h i jo , s egún la 2." regla, ser ciudadano, por­
que no ha habido matr imonio entre oí padre y la madre; pero según la ley Mensia, 
nac ía peregrino, aunque su madre fuese ciudadana (Ulp . Rcg. V , g 8'; 2.", si el 
hijo nace de una ciudadana romana y de un l iber t ino jun iano se aplica l a regla de 
que nazca el hijo ciudadano (Gayo, I , § 80); 3.°, si h a l l á n d o s e embarazada una ciu­
dadana romana no casada, es condenada á la depo r t ac ión y se hace peregrina, su 
hijo será peregrino, porque es peregrina su madre en el momento de su nacimien­
to (Gayo, I , ^ 90); 4.", si ha l l ándose embarazada una peregrina no casada se hace 
ciudadana, nace r á su hijo ciudadano, porque es ciudadana .«u madre en cl momen­
to de su nacimiento 'Gayo, I , § 92,; 5.**, si es tá una peregrina casada con un pere­
grino, según las leyes de los peregrinos, su hijo será peregrino, á menos que se ha­
ya concedido á su padre la c i u d a d a n í a romana (Gayo, I , ^ 92). 



P. E l que nuciendo libre iia sido considerado erróneamente 
como esclavo y manumitido por su pretendido dueño, ¿per­
manece ingenuo ó es iii)ert¡uo? 

l{. Permanece ingenuo, porque recibe la libertad de su na­
cimiento y no de su manumisión, puesto que uo lia dejado de 
ser libre, aunc|ue de hecho haya sido tratado como esclavo [iii 
servüiile fuissc). Pero el que habiendo nacido libre se hubie­
ra heelio verdaderamente esclavo, no podría por la manumi­
sión recobrar la ingenuidad (L. 21, IT. de staiu hom). 



Por lo tlemiís, la razón porque tanto en el caso de nacionalidad como en el de l i ­
bertad seguía el hi jo la condición que t e n í a cl padre en el momento de su concep­
ción, al paso que seguía la condición que t e n í a la madre en el momento de su na­
cimiento, era muy fundada, porque es na tura l que el hi jo siga la condic ión que tie­
ne el padre en el momento en que aqué l llega á ser un sér distinto de és te , y es na­
tu r a l t a m b i é n que siga la condición (lue tiene su madre en cl inoinento en que llega 
á ser un sér distinto de ésta; y el hi jo llega á ser un sór distinto de su padre en el 
momento de l a concepción, en el momento de la p roc reac ión , y se hace un sór dis­
t i n to de su madre, en el momento de su nacimiento.—(ÍY. del T.) 


